
RESOLUCIÓN EXENTA Nº: 4332/2026

APRUEBA INSTRUCTIVO TÉCNICO PARA EL DIAGNÓSTICO
DE INFLUENZA AVIAR MEDIANTE ELISA Y RT-PCR EN
TIEMPO REAL Y DEROGA RESOLUCIÓN EXENTA N° 4.700
DE 2014, DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DEL SAG.

Santiago, 13/05/2026

VISTOS:

Lo dispuesto en la Ley Nº 18.755, Orgánica del Servicio Agrícola y Ganadero; la Ley Nº 18.575, Orgánica
Constitucional sobre Bases Generales de la Administración del Estado; Ley N° 19.880, que establece Bases
de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado;
Decreto N°42/2026, del Ministerio de Agricultura, que nombra al Director Nacional del Servicio Agrícola y
Ganadero; el Decreto N° 49 de 2024, que establece orden de subrogación del Director Nacional del Servicio
Agrícola y Ganadero; la Resolución Exenta Nº 3.571 de 2020, que aprueba el Reglamento General del
Sistema Nacional de Autorización de Terceros; la Resolución Nº 90 de 2014, que aprueba el Reglamento
específico para la autorización de laboratorios de análisis/ensayos; la Resolución Exenta N° 4.700 de 2014,
que aprueba el Instructivo técnico para el diagnóstico de influenza aviar, mediante técnica ELISA; la
Resolución Exenta N° 7.897 de 2018, que aprueba versión 05 de la guía para la codificación y elaboración de
documentos del SAG; Resolución N°36, de 2024 de la Contraloría General de la República que fija normas
sobre exención del trámite de toma de razón.

CONSIDERANDO:

1. Que, el Servicio Agrícola y Ganadero tiene por objeto contribuir al desarrollo agropecuario del país,
mediante la protección, mantención e incremento de la salud animal y vegetal; la protección y
conservación de los recursos naturales renovables que inciden en el ámbito de la producción
agropecuaria del país y el control de insumos y productos agropecuarios sujetos a regulación en normas
legales y reglamentarias.

2. Que, la Ley N° 18.755 establece en su artículo 3° letra e) que corresponderá al Servicio ejecutar directa
o indirectamente, en forma subsidiaria, las acciones destinadas a cumplir las medidas para prevenir,
controlar, combatir y erradicar plagas o enfermedades que, a su juicio, por su peligrosidad o magnitud,
pueden incidir en forma importante en la producción silvoagropecuaria nacional.

3. Que en el mismo cuerpo legal señalado precedentemente en su artículo 3° letra o) establece que
corresponderá al Servicio prestar asistencia técnica directa o indirecta y servicios gratuitos u onerosos,
en conformidad con sus programas y cobrar las tarifas y derechos que le corresponde percibir por sus
actuaciones.

4. Que, es atribución del Director Nacional celebrar toda clase de convenios con personas naturales o
jurídicas, de derecho público o privado, nacionales, extranjeras o internacionales, a fin de desarrollar
programas de trabajo comprendidos dentro de los objetivos del Servicio, conforme lo establece el
artículo 7 Letra N) de la Ley N° 18.755, orgánica del Servicio.

5. Que, por Resolución Exenta N° 3571 de 2020 se aprobó el Reglamento General del Sistema Nacional de
Autorización de Terceros, constituyéndolo como el único procedimiento definido por el Servicio para que
personas externas a la institución, ejecuten acciones en el marco de programas oficiales. 

6. Que el Reglamento General del Sistema Nacional de Autorización de Terceros, aprobado por la
Resolución Exenta Nº 3.571 de 2020, establece que la autorización de terceros estará circunscrita sólo
para aquellas actividades contempladas en reglamentos específicos de autorización emanados de la
Dirección Nacional del Servicio. 

7. Que mediante Resolución Exenta Nº 90 de 2014, se aprobó el Reglamento específico para la
autorización de laboratorios de análisis/ensayos, el cual estipula que se debe contar con un Instructivo



técnico para cada análisis/ensayo, incorporado en el Sistema Nacional de Autorización de Terceros.

8. Que  mediante Resolución Exenta  N° 4.700 de fecha 24 de junio de 2014, se aprobó el " Instructivo
para el diagnóstico de influenza aviar, mediante técnica de ELISA", código D-GF-CGP-PT-013 v02.

9. Que, según se establece en el Reglamento específico para la autorización de laboratorios de
análisis/ensayos, aprobado por resolución exenta 90 de 2014 y en la cláusula respectiva de los
convenios suscritos entre el SAG y los terceros autorizados, el Servicio podrá modificar y actualizar los
reglamentos específicos e instructivos técnicos, obligándose los terceros autorizados a cumplir con toda
modificación o nueva versión de los mismos, si las hubiere, y a ajustar su accionar de acuerdo a las
nuevas definiciones

10. Que durante el tiempo de aplicación del Instructivo técnico para el diagnóstico de influenza aviar,
mediante técnica ELISA, código D-GF-CGP-PT-013 versión 02, ha surgido la necesidad de actualizar el
documento para incorporar una nueva técnica y protocolos.

11. Que, por otra parte, se requiere modificar el Reglamento General del Sistema Nacional de Autorización
de Terceros, aprobado por la Resolución Exenta Nº 3.571 de 2020, para corregir una inconsistencia
detectada recientemente en relación a la revocación como medida por incumplimiento y la ihabilidad
para postular a una nueva autorización.

12. Que las decisiones formales que adopten los órganos de la Administración del Estado se formalizan a
través de actos administrativos, por lo que es necesario formalizar el documento señalado
precedentemente.

RESUELVO:

1. APRUEBASE el instructivo técnico y los documentos relacionados que se especifican a continuación, los
cuales forman parte integrante de la presente Resolución:

1.1. Instructivo técnico para el diagnóstico de influenza aviar, mediante técnica ELISA y RT-PCR en
tiempo real, código: D-ATR-AAT-013-versión 03.

1.2. Requisitos para un laboratorio para diagnóstico de influenza aviar mediante ELISA y RT-PCR en
tiempo real, código: D-ATR-AAT-083 Version 01.

1.3. Formulario anexo para el diagnóstico de Influenza aviar mediante ELISA y RT-qPCR: código: F-ATR-
AAT-361, versión 01.

1.4. Informe trimestral en el diagnóstico de IA (qRT-PCR): código F-ATR-AAT-365, versión 01.

2. DERÓGASE la Resolución Exenta N° 4.700 de 2014 y déjase sin efecto el Instructivo Técnico para el
diagnóstico de influenza aviar, mediante técnica ELISA,  código D-GF-CGP-PT-013, versión 02, incluidos
los formularios que éste contiene.

3. DÉJASE ESTABLECIDO que los Instructivos técnicos, documentos y los formularios aprobados por la
presente Resolución, entrarán en vigencia a contar de la publicación de esta Resolución en el Diario
Oficial. 

Los laboratorios con autorización vigente en relación a este alcance, deberán ajustar su accionar de
acuerdo al texto del Instructivo técnico aprobado por la presente Resolución, con todas sus
modificaciones, si corresponde, dentro del plazo de sesenta (60) días corridos a contar de la fecha de
publicación de esta Resolución en el Diario Oficial.

4. DÉJASE CONSTANCIA que la presente Resolución, los Instructivos técnicos, los documentos y los
formularios que ésta aprueba, estarán a disposición de los usuarios en el sitio web del Servicio Agrícola
y Ganadero (www.sag.cl), conforme a lo dispuesto en el artículo 7, letra g) y h) de la ley N° 20.285 sobre
acceso a la Información Pública. 

5. INSTRÚYESE a la División de Protección Pecuaria, al Departamento Red SAG de Laboratorios y al
Departamento de Transacciones Comerciales y Autorización de Terceros de este Servicio para que
realicen de manera coordinada las acciones tendientes a la implementación y difusión de estos
documentos, de acuerdo con sus respectivas funciones y competencias.

6. MODIFÍCASE la Resolución Exenta Nº 3.571 de 2020, que aprobó el Reglamento General del Sistema
Nacional de Autorización de Terceros, en los siguientes términos:

TÍTULO VI, Medidas por incumplimiento, Párrafo 2º Revocación, Numeral 1. Revocación como medida
por incumplimiento, sustituyase donde dice:

"La Revocación como medida por incumplimiento, trae aparejada la inhabilidad para postular
nuevamente a dicha autorización por el plazo de dos (2) años, contados desde que quede ejecutoriada



la resolución exenta que la establece."

Por el siguiente texto:

"La Revocación como medida por incumplimiento, trae aparejada la inhabilidad para postular como
tercero autorizado por el plazo de cinco (5) años, contados desde que quede ejecutoriada la resolución
exenta que la establece."

7. En todo lo que por este acto no se modifica, mantiene plena vigencia las disposiciones de la Resolución
Exenta Nº 3.571 de 2020, que aprueba el Reglamento General del Sistema Nacional de Autorización de
Terceros. 

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE

DOMINGO ROJAS PHILIPPI
DIRECTOR NACIONAL SERVICIO AGRÍCOLA Y

GANADERO

Anexos

Nombre Tipo Archivo Copias Hojas
D-ATR-AAT-013_V03-IT-Influenza-aviar-ELISA-PCR Digital Ver
D-ATR-AAT-083 Requisitos para ELISA y qPCR Digital Ver
F-ATR-AAT-361-Formulario-Anexo Digital Ver
F-ATR-AAT-365 Formato de informe trimestral Digital Ver

OCI/COV/RGC/MVSP/CCR

Distribución:

Oscar Humberto Camacho Inostroza - Jefe (S) División Subdirección de Operaciones - Oficina Central
Andrea Collao Veliz - Jefa División Jurídica - Oficina Central
Hugo Alejandro Araya Veliz - Jefe (S) División Protección Pecuaria - Oficina Central
Rebeca E. Castillo Granadino - Jefa (S) Departamento Red SAG de Laboratorios - Oficina Central
Alfredo Noboru Kido Álvarez - Jefe Laboratorio Región Los Lagos - Oficina Regional Los Lagos
Magdalena Johow Tenhamm - Encargada Sección Virología Pecuaria - Oficina Central
Gabriel Esteban Bustos Figueroa - Director Regional (S) Región de Ñuble - Oficina Regional Ñuble
Manuel Esteban Bernales Muñoz - Director Regional (S) Región de O'Higgins Servicio Agrícola y
Ganadero - Oficina Regional O'Higgins
Francisco Javier Briones Fernández - Director Regional Región de Los Lagos - Servicio Agrícola y
Ganadero - Oficina Regional Los Lagos
Juan Pablo López Aguilera - Director Regional Región del Maule Servicio Agrícola y Ganadero - Oficina
Regional Maule
Oscar Eduardo Videla Perez - Director Regional (S) Región Aysén Servicio Agrícola y Ganadero - Oficina
Regional Aysen
Juan Miguel Valenzuela Espinoza - Director Regional (S) Servicio Agricola y Ganadero Región
Metropolitana de Santiago - Oficina Regional Metropolitana
Luis Alfonso Morales Azócar - Director Regional (S) Región de Coquimbo Servicio Agrícola y Ganadero -
Oficina Regional Coquimbo
Carolina Verónica Castro Almendra - Directora Regional (S) Región de La Araucanía Servicio Agrícola y
Ganadero - Oficina Regional Araucania
Mauricio Enrique Rodriguez Tirapegui - Director Regional Subrogante SAG Región de Valparaíso - Oficina
Regional Valparaiso

https://ceropapel.sag.gob.cl/archivos/2026/05/07/D-ATR-AAT-013_V03-IT-Influenza-aviar-ELISA-PCR_07.05.2026.docx
https://ceropapel.sag.gob.cl/archivos/2026/05/07/D-ATR-AAT-083-Requisitos-para-ELISA-y-qPCR.docx
https://ceropapel.sag.gob.cl/archivos/2026/05/07/F-ATR-AAT-361-Formulario-Anexo.docx
https://ceropapel.sag.gob.cl/archivos/2026/05/07/F-ATR-AAT-365-Formato-de-informe-trimestral.docx


El presente documento ha sido suscrito por medio de firma electrónica avanzada en los términos de la Ley 19.799
Validar en:
https://ceropapel.sag.gob.cl/validar/?key=196923740&hash=97573

Álvaro Rodrigo Alegría Matus - Director Regional Región de Arica y Parinacota Servicio Agrícola y
Ganadero - Oficina Regional Arica y Parinacota
Roberto Carlos Ferrada Ferrada - Director Regional Región del Biobío Servicio Agrícola y Ganadero -
Oficina Regional Biobío
Eduardo Cristian Monreal Brauning - Director Regional (S) Dirección Regional de Los Rios - Oficina
Regional Los Rios
Nicolás Soto Volkart - Director Regional (S) Región de Magallanes y de la Antártica Chilena Servicio
Agrícola y Ganadero - Oficina Regional Magallanes
Cristián Germán Poblete Palma - DIRECTOR REGIONAL Región de Antofagasta Servicio Agrícola y
Ganadero - Oficina Regional Antofagasta
Mei Siu Maggi Achu - Directora Regional (S) Región de Atacama - Servicio Agrícola y Ganadero - Oficina
Regional Atacama
Sue Vera Cortez - Directora Regional Región de Tarapacá Servicio Agrícola y Ganadero - Oficina Regional
Tarapaca
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